
 

 

AUDIOCONFERENCIA COMITÉ TECNICO ALIADA 

 

15 DE FEBRERO DE 2012 

 

 

Asistentes: , Leonardo Mazzia (ALPHA), Adriana Acero (Cámara de la Industria Cosmética y de 

Aseo de Colombia), Verónica Hoe (ABIPLA), Arturo Bellocq (ASIQUR), Silvia Soulé 

(Electroquìmica SA), Nicolás Cavalleri (ALIADA). 

 

Temario a tratar: 

 

1. Discusión sobre las regulaciones de Mercosur que están para revisar Res 
GMC 25)6 y Res GMC 57/98. 

 

El Lic. Mazzia informa que respecto a estas resoluciones a ser revisadas, se realizó recientemente 
una reunión preparatoria en la ANMAT. 
En la misma, las autoridades presentes no expresaron ninguna opinión respecto a la orientación 
de las modificaciones a proponer.  
Como representantes de la industria,  se planteó en forma general, cuales son los puntos críticos 
de dichas regulaciones que convendría revisar. Finalmente las autoridades de la ANMAT que les se 
les hiciera llegar una propuesta. 
La propuesta para la revisión de la Res GMC 25/96, se elabora en base a la Res 59/10 de Brasil, el 
Reglamento 1272/08 de la CE,  Las guías de OECD y la normativa EPA 
La propuesta para la revisión de la Res GMC 57/98, se elabora en base a la revisión de los 
siguientes puntos clave: 
 
1.- límites – rangos, con el objetivo de eliminar los actuales rangos 
Mantener solo límite mínimo para actuales denominaciones “lavandina aditivada” de 2 % (cloro 
activo, salida de fábrica). 

 
2.- metodología de verificación de eficacia, con el objetivo de ampliar el espectro de metodologías 
que se puedan aplicar. 
 
3.- plazo de validez, con el objetivo de eliminar de la normativa un plazo de validez 
predeterminado. El mismo debería ser definido por la empresa titular del producto en  base a sus 
ensayos de estabilidad 
 
4.- denominación-descriptor, con el objetivo de ampliar la actual denominación de  
“AGUA LAVANDINA ADITIVADA / ALVEJANTE / AGUA CLORADA ADITIVADA” por “PRODUCTO 
BLANQUEADOR / SANITIZANTE / DESINFECTANTE / etc DOMISANITARIO A BASE DE 
HIPOCLORITOS ADITIVADOS” 
 
La próxima reunión con las autoridades argentinas será en marzo.  
 



 

 

Luego de un intercambio de ideas y opiniones, se coincidió en la importancia de consolidar ambos 
proyectos dentro de ALIADA, contando también en su preparación con la experiencia de la 
Normativa de Comunidad Andina. ALPHA espera tener pronto un borrador de propuesta para 
estas normativas que será previamente circulado para análisis,  conocimiento y consensuado por 
los integrantes de ALIADA. 

 
2. Revisión temas pendientes para el Comité y definición de plazos para su 

tratamiento: 
 

 Elaboración expediente tipo a la hora de gestionar un nuevo registro, para 
evitar demoras en tiempo por errores de presentación. 
 

Adriana Acero queda encargada del envío de los trabajos que se están haciendo al respecto en  
Colombia. El objetivo de este trabajo es que los usuarios tengan claro la forma de presentación de 
los documentos a los efectos de agilizar al máximo posible el trámite para obtención de registro/ 
notificación sanitaria. 

 

 Finalización mapeo tiempos de registro y CLV . 
 
Se retomarán los trabajos analizando la información existente al momento. Próximamente se 
circulará un update al respecto. 

 

 Mapeo de situación a nivel ambiental y biodiversidad.  
 
Como punto de partida, se buscarán antecedentes que existan en los países, y analizará en 
específico una norma existente en Brasil, que será facilitada por representantes de ABIPLA.  

 

 Elaboración Position Paper ALIADA referente a claims relacionados con el uso 
de ingredientes Naturales y Orgánicos.  

 

En este punto se consultará a los homólogos de CASIC, concretamente a Luciana Santi, 

coordinadora de su Comité Técnico, para estudiar lo ya adelantado y trabajado por esa organización 

en este tema. 

 

------------------------------ 


